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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

IWim. 1515.
. '.^un—..mil ■■I.— I inr-r:^*-^-

BE OFICIO. , Art. 2.° Cuando se juzgue conve- y á la gloria de la patria,
servicio gran número de Profesores, da niente podrá conferirse la presidencia DA,• ''tnA r'nrfQ ol mna¿ 

' ' del Tribunal á un individuo del mismo,

cha de la enseñanza distrayendo á este
Por otra parte, el modesto y laborioso

Núm. 952.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

En el Boletín oficial de la provincia de 
licante del día 18 del actual se halla in- 
erta la circular de captura siguiente:
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

ueblos de esta provincia, Guardia civil, 
gentes de órden público y demás depen- 
ientes de mi autoridad, procedan á la 
lasca y captura de Alberto Ruffte, Ma- 
ordomo del vapor León, que ha deser
ado de dicho buque llevándose fondos 
fe la dotación y trasportes, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición del señor 
Comandante de Marina que lo reclama.

V he dispuesto su reproducción para 
os efectos que en la misma se interesan.
Palma26 octubre 1876.—El goberna 

dorinterino, Antonio Sangenis.
Señas.—Estatura alta, delgado, barba 

•ubia, ojos azules.

Núm. 953.
Seccion de Fomento.—Instrucción pu- 

^ica.—En la Gaceta correspondiente al 
día 21 del actual se halla inserto el Real 
decreto siguiente:

SEÑOR: Varios han sido los sistemas

ocasión á que para una misma asignatu
ra funcionen distintos Jurados con inú- ; 
til dispendio del Tesoro, imposibilitando 
tal vez á algunos opositores que aspiran 
á cátedras de igual asignatura el alcanzar 
las que pudieran corresponder á su mé
rito. '

La circunstancia de apreciarse en los 
ejercicios de oposición, no sólo el mérito 
absoluto, sino el relativo, al paso que ex
cluye de unas propuestas á opositores de 
relevantes condiciones, da cabida en 
otras á los que ceden en mérito á los pri
meros á falta de su concurso.

Tales consideraciones mueven al Mi
nistro que suscribe á proponerá A. M. 
que se celebren en Madrid las oposicio
nes á las cátedras de Instituto, dando con 
ello más facilidad al concurso de los as
pirantes y á la constitución de los Tribu
nales, en los que tendrá la debida re
presentación el Profesorado de las pro
vincias. Las cátedras de Lenguas vivas 
son las que, sin inconveniente y aun con 
ventaja, podrán exceptuarse, de la regla.

La reforma que queda propuesta exi
ge otra en lo relativo á la presidencia de 
íos Tribunales, que por el art. 6.° del 
actual reglamento corresponde á los Con
sejeros de Instrucción pública cuando los 
actos se practiquen en Madrid. Debiendo 

¡ ser estos tan numerosos en lo sucesivo, 
; parece indispensableampliar el circulo de 
‘ las personas en quienes pueda recaer la 
i designación; lo cual se conseguirá de un 
i modo suficiente y sin mengua de la dig-

comprendido en la primera de las cate
gorías establecidas para la designación 
de los Jueces.

Art. 3.° Quedan derogados los artí
culos 3.° y 6.° del reglamento de oposi
ciones de 2 de Abril de 1875 en lo que 
se oponen á lo contenido en este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil ochocientos setenta y seis.— Ah 
fonso.—El ministro de fomento, C. Fran
cisco Oueipo de Llano.

Loque he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palmado de Octubre de 1876.—El 
Gobernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 954.

^optados por la Administración respec- 
al lugar en que hayan de efectuarse!

*as oposiciones á cátedras de Instituto; = 
la experiencia demuestra palpable- j 

•bente que no se concilla con los intere- 
ses de la enseñanza ni del Erario el se 
Suido por el reglamento de 2 de abril de 
^75.
.inútiles que se encarézcala conve- 

^iencia de proceder en el más breve pla- 
í0 posible á la provisión de las que en 
8ran número se hallan vacantes en los

artesano, reducido á escasos medios de 
instrucción y de cultura, entregado á la 
rutina de su oficio, abandonado á sus 
propios recursos, tal vez insuficientes 
para proporcionarle medios de emplear 
con fruto su iniciativa personal, desma
ya en su camino; y excitado por bastar
das sugestiones, liega á aborrecer una 
ocupación que nada dice á su inteligen
cia, que apenas cubre sus necesidades; 
acaba por detestar la tradición de la fa
milia y las costumbres del hogar do
méstico, y buscando el bienestar de que 
carece, cree hallarlo entregándose al ocio

Sección de Fomento. —-Instrucción pú- " 
blica. — En la Gaceta correspondiente 
al dia del actual se halla inserto el

i Real decreto siguiente:

1

nidad que corresponde á tan importante 
cargo, comprendiendo en la categoría de 
personas elegibles á los individuos de las 
Reales Academias.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de \. M. el si
guiente proyecto de decreto.

’ Madrid 20 de octubre de 1876.—SF- 
ÑOR:-A. L. R. P. de V. M-.-C. El 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento,

degradante, ó aspirando á posiciones 
imposibles por medios que reprueban de । consuno la moral, la razón y la justicia. 

| Es preciso, Señor, á juicio del Minis- 
: tro que tiene la honra de dirigirse á 
i V. M., establecer el equilibrio que debe 
j existir entre la instrucción de las clases 

acomodadas y la de los que no lo son; 
es indispensable que el país conceda al 
trabajo un apoyo semejante al que de él

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre las arduas cuestiones 
que estudia el Ministro que suscribe con 
el fin de proponer á V. M. lo que juz
gue mas conducente á mejorar la ins
trucción pfiblica, ninguna presenta tanto 
ínteres de actualided ni es de tanta im-

l portancia para el pais como la que se 
• refiere á la instrucción de las clases tra- 
! bajadoras, representadas por 6 millones 
‘ de españoles, que son objeto de la mas

viva solicitud de V. M. y del Gobierno.
Las enseñanzas académicas, profun

damente arraigadas en las costumbres 
del pais, tienen casi siempre por único 
objeto I-is carreras facultativas ó profe
sionales, alas que solo pueden dedicar
se las clases que gozan de cierto bienes

' tar; mas la predilección que entre 
nosotros se advierte hacia tales carre- 

í ras lleva á las aulas multitud de jóvenes

obtienen las profesiones liberales: es 
necesario, en suma, dar la instrucción 
conveniente á nuestros artesanos, como 
medio de que puedan atender con des
ahogo á sus necesidades y las de su 
familia; de fomentar la industria na
cional, y de producir en determinadas 
condiciones, genios como los que han 
impreso caráter á la civilización material 

= de nuestro siglo; porque, preciso es de- 
¡ cirio, muchos de los inventos que enva- 
i necen á la actual civilización se deben, 

no á los hombres de ciencia y de teo
rías adquiridas en las aulas, sino á 
hombres de tino práctico y experimental 
que se han formado respirando Li at
mósfera de los talleres y de las fábri
cas. Que el industrial español pue
da con el producto de su inteligencia 
y de su trabajo pasar una vida feliz y 

- gozar los santos y dulces afectos de la 
■ i familia: que nuestra industria y mies*

Alados establecimientos; para ello es, 
urgente introducir en lo dispuesto 

'■"unas modificaciones que faciliten la 
dación de los Tribunales, permitan 
laopcion de los opositores á mayor nú- 

de cátedras y ofrezcan garantías 
illtl más seguras á la buena elección de 
?s que han de tener á su cargo la ense- 
r*3bza pública. „ .

1 a constitución de Tribunales diver- punto en que hayan de venhearse. aten
Sos en las capitales de los distritos uni- diendo á la mayor conveniencia del ser- 
'ersitarios, además de perturbar la mar- • vicio.

____  _ tra producción adquieran el desarrollo 
que, sin vocación formal y sin verdade- j necesario para subvenir á todas las ñe
ra aptitud para esa clase de estudios, so-1 cesidades del pais: tal es sin duda el 
lo adquieren una instrucción superficial,

. \ engo cu decretar lo siguiente:
j Articulo L° Las oposiciones á las 
' cátedras de los institutos do segunda 
* enseñanza se verificarán precisamente

en Madrid. Para las de cátedras de Len
guas vivas se designará en cada caso el

j y después de mil trabajos un titulo aca
démico que frecuentemente no sirve en 
sus manos mas que para fomentar deseos 
irrealizables, crear ambiciones insensa
tas y esterilizar felices disposiciones que 
convenientemente cultivadas, habrían 
contribuido con provecho propio y hon- 

Ira del país á los adelantos de las artes, 
de la industria y de la agricultura; es 
decir, á la prosperidad, al buen nombre

noble deseo de V. M.; no el de fomen
tar esa industria egoísta que explota al 
pobre, en provecho del rico; que embru
tece al hombre por el exceso del trabajo, 
le trasíorma en máquina, le degrada y 
desmoraliza; y enervando gran parle de 
la población, es un peligro para la so- 

¡ ciedad y hasta para la libertad é inde
' pendencia de la patria. Por eso la re

pele instintivamente la noble altivez de 
nuestro pueblo.
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Todas las naciones de Europa han 

planteado hace algún tiempo el proble
ma de la educación industrial del arte
sano, y todos desean resolverlo del modo 
más conveniente dentro de las especia
les condiciones en que se encuentran; 
y á nuestra España cabe la gloria de ha
berse puesto en la senda de una acer
tada resolución cuando aun no habian 
pensado en ella algunas de las naciones 
que más han progresado en ese camino. 
Hace próximamente un siglo que el se
ñor D. Carlos III creó las Sociedades 
de Amigos del Pais, encomendándoles 
la protección de las Escuelas y de los 
talleres, y la misión de fomentar la agri
cultura y la industria; y ordenó á los 
Ayuntamientos que creasen Escuelas de 
primera enseñanza, y dirigiesen los 
alumnos de estas á los talleres para 
que en ellos principiasen su educación 
industrial.

Muy pronto se tocó el buen resultado 
de estas sabias medidas y de otras que 
fueron su necesario complemento; pero 
todo desapareció ante los trastornos cau
sados por la gloriosa guerra de la Inde
pendencia, y los vaivenes y vicisitudes 
que por muchos años tuvieron en con
tinua agitación al pais.

Viendo el Gobierno el decaimiento de 
nuestra industria, y deseando fomentar
la, se ocupó en proporcionar á los arte
sanos medios abundantes de enseñanza 
é instrucción, y este fue el origen déla 
real orden de 18 de agosto de 1824, do
cumento notable por la esencia y por la 
forma, en cuya virtud se creó el Conser
vatorio de Artes con el objeto de mejo
rar y adelantar las operaciones industria
les, tanto en las artes y oficios como en 
la agricultura. Otras disposiciones pos
teriores crearon sucesivamente algunas 
enseñanzas, yen 1832se publicó el plan 
completo de ellas; trabajo meditado y lle
vado á cabo con tan perfecto conocimien
to de la Índole de las mismas, que des
pojándolas de toda forma y carácter aca
démico, y en lo posible de método y has
ta de tecnicismo científico, se recomen
dó á los Profesores que esplicasen á sus 
alumnos solamente lo necesario para los 
que se dedicasen á la práctica de las ar
tes y para los que quisieran estudiarlas 
ó entenderlas; que se limitasen á expo
ner los hechos bien probados y averigua
dos que diesen mas luz ó tuviesen mas 
aplicaciones; que prescindiesen de toda 
la parte abstracta é histórica de la ciencia 

e y todo con la mira de que los discípulos 
pudieran aplicar desde luego las leccio
nes ala mejora y adelantamiento de la 
industria.

La guerra civil que principió con el 
segundo tercio del presente siglo, y la 
série de vicisitudes que fueron su natu
ral consecuencia, esterilizaron tan estu
diados proyectos; pero como toda nece
sidad imperiosa produce manifestacio
nes enérgicas, nuestros artesanos acu
dían á centenares á las clases de dibu
jo de la Academia de Nobles Arles de 
San Fernando y á las de Delineacion y 
Geometría que habian quedado en el 
Conservatorio, y que se salvaron del 
naufragio en que pereció el Heal Insti
tuto Industrial.

La insistencia con que los artesanos 
pedían la instrucción necesaria para ejer
cer con perfección sus industrias y ofi
cios llamaron la atención del gobierno 
de tal modo, que en 5 de mayo de 1871 
se expidió un Real decreto creando en el 
Conservatorio la Escuela de Artes y Ofi
cios, que existe en la actualidad, desti
nada á vulgarizar la ciencia y sus apli
caciones, á dar la instrucción conve

niente al simple artesano, y á formar 
operarios entendidos, maestros de taller, 
contramaestres de fábrica, maquinistas 
y capataces; en suma, á propagar los 
conocimientos indispensables para el fo
mento de la industria de nuestro pais.

Los buenos resultados que han pro
ducido estas Escuelas, cuyas enseñanzas 
están desempeñadas por distinguidos 
profesores, han avivado el deseo de ins
truirse en las clases trabajadoras, co
mo lo prueba elocuentemente el hecho 
de haberse matriculado para el curso ac
tual 3.600 alumnos, ávidos de una ins
trucción que no es posible darles, por
que los locales con que actualmente se 
cuenta no tienen cabida mas que para 
1,200. Es, pues, un deber de concien
cia en el ministro que suscribe aconsejar 
áV.M. las medidas necesarias para au
mentar el número de locales destinados 
á las enseñanzas, y también las conve
nientes para completar la organización 
de las Escuelas de Artes y Oficios de 
Madrid á fin de que sirvan de modelo á 
lasque mas adelante se establezcan en 
las provincias; de tal modo, que no sola
mente se atienda á la cultura é instruc
ción de los alumnos, sino también á su 
educación moral; para que los artesanos 
é industriales españoles sean buenos 
hijos, esposos honrados, modelos de pa
dres de familia y amantes de una patria 
que no emite sacrificio de ninguna clase 
en obseqaio á su dicha y bienestar.

Para el estudio de las arduas y deli
cadas cuestiones que abraza el desenvol
vimiento y mejoras de las Escuelas de 
Artes y Oficios, opina el ministro que 
suscribe que hay necesidad de formar 
una Junta compuesta de personas de 
probado patriotismo, en la que estén re
presentados el saber y la experiencia, 
el taller, la fábrica y la posición social. 
Por lo demás, el gobierno empleará los 
recursos de que dispone en los presu
puestos vigentes, y hasta donde lo per
mitan sus facultades, á fin de aumentar 
en Madrid, en el mas breve plazo posi
ble, el número de locales indispensables 
para dar enseñanza á 4,000 alumnos: 
estimulará en su día á las provincias y 
municipios á la creación de escuelas de 
esta clase, por modestas y rudimentarias 
que sean; porque está convencido de 
que con ellas se ha de lograr el bienestar 
en las clases trabajadoras, la mejora de 
las costumbres públicas, y el poder y la 
prosperidad de esta Nación leal y gene
rosa que la Divina Providencia ha con
fiado á los paternales desvelos de V. M.

En vista de todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de pro
poner á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de octubre de 1876.—Se
ñor:—A. L. R. P. de V. M., C. El Con
de de Toreno.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se procederá desde lue

go á la creación del número de seccio
nes necesarias en la escuela de Artes y 
Oficios para dar instrucción desde el 
presente curso á 4,000 alumnos.

Art. 2.° Con el propósito de estudiar 
y proponer cuanto pueda conducir á la 
mejor organización de estas Escuelas y 
á la mayor difusión de su enseñanza, se 
crea una Junta, de la que será Vocal Pre
sidente el Delegado Régio, Director del 
Conservatorio de Artes; Vocal Secretario 
el que lo es del mismo establecimiento, 
y de la que han de formar parte un Con

sejero de Instrucción pública, un Doctor 
en Ciencias, un Ingeniero, un Arquitec
to, un fabricante y dos Jefes de taller.

Art. 3.° El Gobierno incluirá en los 
primeros presupuestos generales que se 
formen los créditos necesarios para aten
der á la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid, auxiliar á las que han de esta
blecerse en las provincias, y conceder 
premios que estimulen la aplicacian y 
laboriosidad de nuestros artesanos.

Art. 4.° El Ministro de Fomento dic
tará las órdenes necesarias para el cum
plimiento de las anteriores disposiciones.

Dado en Palacio á veinte de octubre 
de mil ochocientos setenta y seis.«^Al
fonso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para los efectos de 
publicidad.

Palma 2o de octubre de 1876.--El 
gobernador interino, Antonio Saogenis.

Núm. 955.
En la Gaceta de Madrid del dia 24 

de.este mes, núm. 298 se halla inser
ta la Real orden espedida con fecha 
23 del mismo mes, dictando reglas 
para la aplicación del art. 11 de la 
Constitución, y su tenor es como si
gue:

«Las naturales dificultades que para la 
aplicación del articulo 11 de la ley fun
damental del Estado, como para la de to
do nuevo testo legal han surgido; los 
cargos dirigidos contra un funcionario 
público, objeto de un espediente guber
nativo, resuello por real órden de esta 
misma fecha, y las varias reclamaciones 
que en distinto sentido y sobre sucesos 
que ocurren al practicar los . derechos 
consignados en aquel artículo, se elevan, 
desde puntos y localidades diferentes, al 
gobierno de S. M., imponen á este el 
imperioso deber de dictar algunas re
glas conformes con la legislación vigente 
en el reino.

El gobierno de S. M. está resuelto á 
que la letra y espíritu del artículo 11 
del Código fundamental sean por todos 
acatados y obedecidos; entiende que los 
párrafos primero y segundo de dicho 
artículo á nadie pueden ofrecer justifi
cadas dudas; y que proclamándose en el 
uno la religión católica, apostólica, ro
mana como oficial, se respetan en el otro 
las opiniones religiosas de todos los que 
viven fuera del gremio de aquella Igle
sia, y se permite el ejercicio de cualquier 
culto que no se oponga ni contradiga á 
la moral cristiana. Bien claro está, por 
consiguiente, que el Estado protege la 
religión católica, que es la suya, pero 
que al mismo tiempo admite y establece 
la tolerancia de cultos, garantizando el 
ejercicio de ese derecho contra toda cla
se de agresiones.

No desconoce el gobierno, sin embar 
go, que el párrafo tercero del art. 11 
constitucional ha dado motivo en la prác
tica á dudas y vacilaciones, que no se 
refieren á la palabra ccremomas, cuyo 
genuino sentido no puede oscurecerse, 
sino á la frase manifestaciones públicas. 
Debe recordar, no obstante, que al dis
cutirse los preceptos constitucionales 
ante las Corles se declaró la inteligencia 
que había de darse á la referida frase, 
ya espontáneamente, ya contestando á 
preguntas concretas, en uso de su dere
cho formuladas por los representantes 
de la nación. Este recuerdo puede ser
vir para desvanecer toda censura infun
dada que por inconsecuencia ó arbitrarle - 

dad se dirija contra las medidas guber <pianl 
nativas que ahora se adopten, si ella?4s[ 
resultan en armonía con lo declarado en ¡los 
la referida discusión constitucional. ^Uu

No es esta la vez primera que las an «o 
toridades gubernativas y los tribunale^vor 
de justicia están obligados á interpretar Vpt 
rectamente la frase manifestaciones pú- inte 
bhcas. El Código penal vigente reforma. No < 
do en 18 de junio de -1870 usa de ella b¡ re- 
con frecuencia, y al castigar en su articu. í¡cui 
lo 168 cierta clase de manifestaciones iLs 
públicas, considera como promovedores íia! 
y directores de las mismas á los que con ¿ci1 
discursos, impresos, lernas, banderas ú 
otros signos que ostentaren ó por cuales* ,eo d 
quiera otros hechos, las inspiren. iMade' 
puede negarse, por lo tanto, que la leyídi 
penal, sin confundir la reunión con la ;via 
manifestación, interpreta esta en sentido •3[ólií 
lato, y busca su esencia en las palabras, Le 
impresos, lemas, banderas y otros sig
nos que para realizarla se empleen. Por '5 oíros í 
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úuna

virtud de esta interpretación se hau pro
hibido en España, desde que rige esa 
legislación penal, lemas y letreros pú
blicos alusivos á formas de gobierno 
distintas de la vigente, y partidos polí
ticos hay fuera de la legalidad común so
lo por el título que quieren aplicarse.

Y aun prescindiendo del Código pe
nal, basta acudir al Diccionario de la 
lengua, formado por la docta Academia 
que cuida en España de la pureza y pre
cisión de nuestro idioma, para saber que 
manifestación pública religiosa es todo 
acto que, saliendo del recinto cerrado del 
hogar, del templo ó del cementerio, de
clara, descubre ó da á conocer lo que cft 
ellos está guardado ú oculto.

De aquí parte el gobierno para creer, 
con tanta buena fé como firmeza, que 
todo aquello que manifieste en ó sobre 
la via pública las opiniones, creencias ó que e
ideas religiosas de las sectas disidentes ó i;onst 
dé á conocer en la misma forma los aci los g, 
tos relativos á su respectivo culto, debe pr 
prohibirse, y no puede ser autorizado ó i05 p,

resta i 
ben 1 
lidad 
ranti; 
fame 
ssilo 
el qu 
el reí 
eujeb 
que 
Mezo

tolerado por las autoridades encargadas 
de guardarla Constitución del Estado.

Al profesar esta doctrina no es cierta
mente el gobierno que boy rige los des
tinos del reino una escepcion en punto 
tan importante. En una de las naciones 
que mas precio dan actualmente á la li
bertad religiosa, donde no ya se procla
ma la tolerancia, sino que se pretende 
consagrar la absoluta libertad de Lodos 
los cultos y singularmente del católico, 
por altas razones nacionales é interna
cionales se impide, sin embargo, cieitaá 
manifestaciones públicas bien anliguaS 
y bien arraigadas en las costumbres, 
creyendo que si por una parte están 
obligados los gobiernos á consentir e* 
pleno ejercicio de la libertad religiosa, 

Ifo d 
SU n 
áidos 
185,

H;deben por otra proveer escrupulosameo _ 
te, no tan solo al cuidado de la moral horu 
de la higiene, sino al mantenimiento del 
órden, evitando entre los ciudadanos laS 

üecii 
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^siá

agitaciones á que puede dar motivos 
pretestos lodo acto religioso ejecuta*?
fuera de los templos.

Nación hay también, y de las mas H' 
bres, que leoiendo en cuenta las creen
cias de la mayoría de los ciudadanos. ) 
aun el interés de aquellos que profes^ 
otras diversas, no consiente que 1°’. wu 
miembros de las Iglesias disideoto^ 
bien vayan solos ó acompañados, vist3 ji 
fuera de ellas los trajes propios de su M 
ligion, practiquen sus ritos ó cerenoooi^’ bérn 
ni lleven banderas, objetos ni símboi*-' i|Co 
algunos en la via pública, consideran sace; 
como un acto punible el que tales w í 
se realicen cerca de los templos dediv pd |c  
dos al servicio de la religión oficial.

y co
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o
¡r. gantes actos, ejecutados fuera de las 
las isas particulares, de los cementerios ó 
en i ¡os templos destinados especialmente 

[culto, se miran alli como ocasión de 
ti®0 escándalo y de molestia para la 
le&Lyoria, como evidente peligro para la 
lar ^pública, y son reprimidos enérgica- 
’é-geote-
la- No otra cosa se propone el gobierno
lia ¡ei rey en Ia interprcracion del citado 
cu-pícalo constitucional; reclama délas 
íes ^tas disidentes, y á favor de la religión 
res oficial del Estado, el respeto y las consi- 
■on ¡eraciones que el Código penal exige pa- 
i íi «la forma de gobierno, espresion tam-

íleo do la voluntad de la inmensa mayo- 
No del pais; de manera que todo aquello 
ley .aedirectamente y en la esterioridad de 

la tvia pública sea contrario á la religión 
ido jtólica apostólica romana debe proscri- 
as, ^e, bien se ejecute por actos persona- 
;ig- li5ó por emblemas, letreros, anuncios y 
Por, ■'* "
iro- 
esa 
pú- 
rno 
oli
so-

óliós signos.
Mas para determinar exactamente el 

imite que separa lo lícito de lo ilícito; 
ara que la inviolabilidad de los lugares 
atinados al culto deesas sectas, míen- 
¡ras no se ataque á la moral cristiana, 
ineda ser mantenida, y ásu amparo de- 
¡icarse libremente los que los profesen 
¡l ejercicio del derecho que consigna el 
¡¡recepto constitucional, y para que, so 
óretesto de reuniones ó asociaciones re
ligiosas, no se constituyan organismos 
políticos contrarios á la seguridad del 
Estado y al mantenimiento del orden so- 
óal, es necesario que la administración 

pe
la 

nía 
<re- 
iue 
■ado 
del 
dc- 

• CÁ

eei'

pública conozca en dónde se encuentran 
'los templos, y quiénes son los que los 
dirigen, regentan ó representan. Preciso 
es, pues, que todo español ó estranjero 

'l^ine haya de abrir un templo consagrado 
i una rAlimon diversa de la católica.

15 ó
auna religión diversa de la católica, 

. qüe esté comprendido en el art. II de la 
380Constitución, dé conocimiento de ello á 
ac- ios gobernadores civiles en las capitales 
eb9 le provincia, á los subgobernadores en

los pueblos donde esta clase de autori
dades funcione, y á los alcaldes en los 
restantes del reino. Ni unos ni otros de-

io o 
das 
3. ' 
r|a* 
ies- 
iato 
IDOS

da- 
ndc 
•dos 
ico, 
•113' 
lias 
¡uas 
res. 
itán 
r el 
osa, 
CU' 
ii y 

do] 
; las 
)S ó

ben ni pueden olvidar que la inviolabi
lidad constitucional del templo solo ga- 
ramiza los actos, ritos y ceremonias pu- 
Rmeote religiosos, pues por lo demas, 
isilos ministros de cualquier culto, sea 
el que fuere, como los congregados en 
Precinto destinado á practicarlo, están 
^jetos á las reglas de policía é higiene 

las ordenanzas y reglamentos esta- 
^ezcan, y han de ser responsables de 
13s faltas y delitos que se cometan den- 
,ro de aquel, y muy señaladamente, por 
Su naturaleza polilica, de los compreu- 
didos en los artículos 144, 145, -181, 
fe, 197, 198, 199, 201, 202, 203 y 
•'I del Código penal.

Hay además en esta materia tan im- 
Nlante un punto sobre el cual debe 
¡ecir su opinión franca y resuelta el go
bierno deS. M. La lamentable confusión

, lae en algunas parles se ha querido in- 
L11 Iroducir entre el templo, dedicado al 

^llo, y la escuela, destinada á la ense- 
^nza, no puede consentirse en modo 
a*oUoo. El templo es inviolable, según 
^art. 12 de la Constitución: la escuela 
^sometida á la inspección, vigilancia 
• c°rreccion del gobierno y de sus dele-

360'

isao 
loí

* jad°s, según el art. 7.° del "decreto de 29 
ü julio de 1874 reglamentando la liber- 
J¡aS'L enseñanza; Y esas facultades gu-

1¡ rnaHvas serian ilusorias si el catedrá- 
.!Co Pudieru invocar la inviolabilidad del

‘hoSipí6^010’ Y convertirá su antojo en 
li-’a'h. » a el aula donde reune á sus disci-11’3' bhí dUltl UUUUÜ IKU11C U Uioui-

56'11, ,Para instruirles en las letras, las 
' | t6só las ciencias. La religión es obje-

en las instrucciones que contiene esta 
circular, se condensan á continuación en 
reglas precisas y concretas, á saber:

1 .a Queda prohibida desde esta fe
cha toda manifestación publica de los cul
tos ó sedas disidentes de la religión ca
tólica fuera del recinto del templo ó del 
cementerio de las mismas.

2 .a Para los efectos de la regla an-

to del articulo 11 constitucional, la en- < 
señanza lo es del artículo 12, los efectos i 
de ambos preceptos son diversos, como i 
la índole de los derechos que consagran, 
y para cumplir aquellos y para respetar । 
estos, es indispensable establecer con 
claridad la linea divisoria del templo y 
de la escuela. Si hay quien pretenda 
suscitar conflictos á la sombra de una 
inesplicable confusión, la prudencia del 
gobierno ha de evitarlos.

Por otra parle, el libre ejercicio del 
culto está reconocido en España á todos 
sus habitantes, sin distineion de nacio
nales y estranjeros; pero no sucede lo 
mismo con la libertad de enseñanza, cu
ya posesión tan solo se asegura á los es
pañoles en el art. 12 de la Constitución. 
Razones de Estado que á nadie pueden 
ocultarse, han obligado á los legislado
res españoles de todas los tiempos, in
cluso á los de ideas mas liberales, á 
exigir el carácter nacional para fundar 
ó crear establecimientos de enseñanza 
porque era imposible consentir en ma
nos de estranjeros el depósito sagrado de 
las futuras generaciones, que llevan en 
su conciencia y en su entendimiento el 
porvenir de nuestra patria. Asi es que 
no ya para fundar escuelas y estableci
mientos de enseñanza, sino solo para 
ingresar en el profesorado español, ha 
sido necesario que las leyes de instruc
ción pública autoricen especialmente á 
los estranjeros, como sucedió en la de 
I8o7, que los facultó únicamente para 
enseñar lenguas vivas y para dar leccio
nes de música vocal é instrumental. De
berán tener, por consiguiente, muyen 
cuenta las autoridades que no pueden 
estar al frente de los establecimientos de 
enseñanza, tanto públicos como priva
dos, los estranjeros, porque el Código 
fundamental no lo consiente, en razón á 
graves consideraciones de alto interés 
político.

Después de esto, queda solo una últi
ma prevención que hacer, para comple
tare! pensamiento del gobierno: entien
de este, y asi se propone realizarlo, que 
fuera del templo, que es inviolable mien
tras en el no se delinca y fuera de los de
mas establecimientos autorizados al efecto 
por disposición especial, todas Lis reu
niones que se celebren, sea cualquiera 
su carácter y el fin que se propongan, 
quedan sujetas á la regla 1.a de la real 
orden de 7 de febrero de 1875, que 
dispone «que no podrá convocarse ni 
»celebrarse ninguna reunión publica en 
«calles, plazas y paseos ú otro lugar 
»de uso común, sin el permiso pré- 
»vio y por escrito del gobernador de 
»la provincia en las capitales y de la 
»autoridad local en los demás pue- 

terior se entenderá manifestación públi
ca lodo acto ejecutado sobre la vía públi-1 
ca, ó en los muros esteriores del templo 
y del cementerio, que dé á conocer las 
ceremonias, ritos, usos costumbres del 
culto disidente, ya sea por medio de pro
cesiones ó de letreros, banderas, emble
mas, anuncios y carteles.

3 .8 Los que funden, construyan ó 
abran un templo ó un cementerio desti
nado al culto ó enterramiento de una sec
ta disidente, lo pondrán en conocimien
to del gobernador de la provincia en la 
capital, del subgobernador en los puntos 
donde esta autoridad reside, ó de los 
alcaides en los demas pueblos, cuarenta 
y ocho horas antes de abrirlos al público, 
manifestando el nombre del director, 
rector ó encargado del establecimiento.

Igual noticia habrán de dar, si ya no 
lo hubiesen hecho, y dentro del plazo de 
13 dias, á contar desde esta fecha, los 
fundadores ó encargados de los templos 
y cementerios existentes en la actualidad.

4 .a Las escuelas dedicadas á la en
señanza funcionarán con independencia 
de los templos, sea cualquiera el culto á 
que estos pertenezcan, y se considera- 
ráo separadas de ellos para todos los 
efectos legales.

Los encargados ó directores de las 
mismas deberán ser españoles, y pon
drán en conocimiento délas autoridades 
á quienes se refiere la regia anterior el 
objeto do la enseñanza, sus nombres y 
títulos académicos, si los tienen, y los 
de los profesores á cuyo cargo esten las 
cátedras.

5 .a Las reuniones que se celebren 
dentro de los templos y de los cemente
rios, asi disidentes como católicos, go
zarán do la inviolabilidad constitucional, 
siempre que en ellas no se contravenga 
espresamente á las ordenanzas y regla
mentos de policía, ó no se cometa algu
no de los delitos comprendidos y casti
gados por el Código penal.

6 .a Las escuelas y establecimientos 
de enseñanza, sin distinción de cultos, 
continuarán sujetos á la constante ins
pección é intervención del gobierno, con 
arreglo á los preceptos que contieoe el 
decreto de 29 de julio de 1874.

7 .a Las reuniones que se celebren 
fuera del templo y de los demás lugares 
y establecimientos autorizados al efecto 
por disposición especial, seguirán some
tidas á la real orden de 7 de febrero de 
1875; y si para convocarlas ó celebrar
las no se solicita y obtiene el permiso 
prévio y por escrito de la autoridad, po
drán ser disueltas como ilícitas en el ac
to por el gobernador, subgobernador ó 
alcalde respectivamente, quienes entre
garán á los que las convoquen ó presi
dan á disposición de los tribunales de 
justicia.

De real orden, acordada en Consejo 
de Ministros lo comunico á V. S. para 

, su publicación en el Boletín Oficial de 
■ esa provincia y para su exacto cumpli

miento.—Dios guarde á V. S. muchos. 
: años.—Madrid 23 de octubre de 1876. 
■ —Cánovas.»। En su virtud se publica en este pe

riódico al fin espresado.। Palma 28 octubre 1876.—El gober- 
I nador interino, Antonio Sangenis.

»blos.» Si acaso, pues, alguna de es
tas reuniones se celebra sin solicitar y 
obtener préviamente el permiso de la au
toridad, podra ser disuelta en el acto co
mo ilícita, y sus autores entregados á los 
tribunales de justicia. ¡Nadie puede ta
char esta medida de injusta, porque se
ria locura exigir al gobierno que otorga
ra á la ínfima minoría, que son los disi
dentes, lo que no puede conceder á los 
católicos, que constituyen la casi una
nimidad de los ciudadanos españoles.

De esta manera quedan esplicados los 
propósitos del gobierno en los puntos á 
que directa ó indirectamente puede apli
carse el art. 11 de la constitución, y tal 
ha de ser la interpretación á que han de 
ajustar su conducta las autoridades y 
funcionarios á quienes su cumplimiento 
atañe. Y para que mas claramente toda
vía sepan á que atenerse, y no quepa 
disculpa alegando infundada vaguedad

Núm. 956.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Habiendo acordado la Excma. Di
putación provincial la construcción 
de un salón para actos públicos y 
otras dependencias, en el ala izquier
da del edificio que ocupa, se saca á. 
publica subasta la construcción do 
cimientos, muros de fachada y tra
viesa, tabiques del entresuelo y prin
cipal, pisos del entresuelo y prin
cipal y embaldosado del primero, y 
revoque y enlucido del cuarto entre
suelo, con sujeción á las siguientes 
disposiciones: .

1 .a La subasta se efectuará por 
medio de proposiciones en pliegos 
cerrados arreglados al modelo que se 
inserta á continuación espresando la 
cantidad por que se compromete el 
proponente á ejecutar las obras por 
letras y no en guarismos.

2 .a Dicha subasta tendrá lugar 
en la Secretaría do la Diputación 
el dia 14 do este mes empezando á 
las 12 en punto do la mañana, con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que obran 
de manifiesto en la espresada Secre
taria. Los licitadores deberán presen
tar sus proposiciones durante la 1.a 
media hora después de abierta la su
basta. Para interesarse en la licita
ción deberá acompañarse carta de 
pago que acredite haber constituido 
en la Depositaria de fondos provin
ciales la cantidad de 250 pesetas en 
garantía.

3 .a Trascurrida esta podrán hacer 
los licitadores las advertencias que 
estimen oportunas, y consultar las 
dudas que se les ofrezcan sobre las 
cuales les serán dadas las csplicacio- 
nos necesarias.

4 .a Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos los cuales 
serán leídos en presencia de las per
sonas que concurran al acto.

5 .a Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas con
forme al modelo, las que contengan 
modificaciones ó cláusulas condicio
nales, y las que escodan del tipo se
ñalado.

6 .a Leídos que sean todos los plie
gos se adjudicará el remate al mas 
ventajoso pro ponente.

7 .a Si hubiere dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá licitación 
verbal por un cuarto de hora entre 
los autores de estas solamente.

8 .a Terminado el remate se de
volverá á los licitadores la garantía 
que hubieren presentado para tomar 
parteen él, quedando retenida hasta 
que sea ampliada convenientemente 
para constituir el depósito definitivo 
únicamente la del autor de la propo
sición declarada mas ventajosa.

9 .a En el dia que designe la Co
misión provincial deberá quedar 
otorgada precisamente la escritura 
pública do este contrato, debiendo 
quedar previamente constituido el 
depósito que como garantía se fija en 
las condiciones económicas.

10 . El rematante deberá satisfa
cer el salario de la escritura, el de 
una copia para unir al espediente, el 
importe del papel sellado en que se 
estiendan una y otra y los demas gas
tos que se ocasionen. .
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11. Cualquier duda ocurra en el 
remate acerca de la inteligencia de 
las condiciones, ó de las disposicio
nes que á él deban aplicarse será re
suelta en el acto por el Sr. Presiden
te, sin perjuicio de los derechos que 
puedan asistir á los interesados que 
con su resolución no se conformen.

Palma 2 noviembre de 1876.—-El 
vice presidente de la C. P., Pedro 
Ripoll.—r. A. de la C. P.—Silvano 
Pont y Muntaner, secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de 

según cédula personal núm. _ 
acompaña, enterado de los pliegos 
de condiciones que obran de mani
fiesto en la Secretaria de V. E. para

que

la subasta de la construcción de ci
mientos, muros de fachada y travie
sa, tabiques del entresuelo y princi
pal, pisos del entresuelo y principal 
v embaldosado del I.°, y revoque y 
enlucido de muros del cuarto entre
suelo, en el ala izquierda del edifi
cio que ocupa esa Diputación y que 
se proyecta habilitar para salón de 
actos públicos y otras dependencias, 
se obliga á tomar á su cargo dicha 
empresa con sujeción á losespresa- 
dos pliegos de condiciones, presu
puestos y planos aprobados por la 
cantidad de pesetas.

" 'Fecha y firma del proponente.)

Núm. 957.
Abierto el cepillo de La Sangre de 

la iglesia del Hospital de esta ciudad, 
ha resultado que las cantidades de
positadas en él durante el mes de oc
tubre próximo pasado ascienden á 
320 pesetas 77 céntimos.

Palma l.° do noviembre de 1876. 
—El vico presidente, Pedro Ripoll.

Con el fin de que las operaciones del 
canje se ajusten á reglas generales, el 
centro de mi cargo ha acordado que se 
observen las siguientes:

1 .a El canje se hará en las capilales 
de provincia en los estancos ó expende
durías que designe el Jefe económico de 
acuerdo con el delegado de la Empresa 
del Timbre.

En los punios en que exista Admínis 
Iracion subalterna de Rentas Estancadas 
ó de partido harán esta designación el 
Administrador y el Depositario, como 
también en los pueblos en que haya más 
de un estanco.

2 .a Las horas de canje serán todos 
los días de sola sol y hasta el 30 de no
viembre sin próroga alguna.

3 .a Los sellos cuyo valor haya sido 
satisfecho al contado por los estanqueros 
se cambiarán en los mismos puntos que 
para el público se designen.

4 .a Los sellos sueltos que se presen
ten al canje se pegarán con separación 
de clases y precios en hojas de papel blan
co autorizadas con el nombre y rúbrica 
del interesado, haciendo constar su do
micilio, y estampando la expendeduría 
que cambíe el sello que use, ó en su de
fecto firmando el encargado de ella.

Sí por alguna corporación ó casa de 
comercio se presentasen sellos se estam
pará además el timbre que acostumbre á 
usar. .

5 .a Se exigirá como circunstancia 
indispensable para el canje la presenta
ción de la cédula personal, ó de un vo
lante, expedido por el Alcalde del barrio 
en que viva el interesado que presente 
los sellos, en que se garantice su perso
nalidad. .

6 .a En la necesidad de evitar la ad-

del Depositario encargado de la expendí 
clon de dichos documentos; y como estos 
deben ser reconocidos precisamente por 
la Fábrica Nacional del sello, se advierte 
que por las Depositarías del Timbre se 
expedirá á cada interesado un recibo de 
tallado por clases de los sellos que se pre
senten, el cual será canjeado por los do
cumentos equivalentes, si del expresado 
reconocimiento resultare su legitimidad.

Los documentos que se presenten al 
canje deberán ir adheridos á un pliego 
de papel en el que se consignará el nom
bre y rúbrica del interesado, su domici
lio y también el núm. de su cédula per
sonal ó volante del Alcalde de barrio que 
le garanlize.

Palma 28 octubre de 1876.—El Jefe 
económico, Federico Ardanaz.

Núm. 959.

Núm. 958.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA.S BALEARES.

Sección administrativa. — .Xegociado 
de Rentas Estancadas.—En la Gacela de 
Madrid correspondiente al dia 24 del ac- 
tuato página 219, aparece el anuncio que 
á la letra dice:

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Como consecuencia de lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de Presupuestos vi
gente, esta Dirección ha dictado las ór
denes oportunas para que el dia k° del 
próximo mes de noviembre se encuen
tren convenientemente surtidos los estan
cas y expendedurías de las letras de cam
bio, pagarés y pólizas de operaciones de 
Bolsa creadas por dicha ley, en cantidad 
bastante para atender á las necesidades 
de! consumo.

En el referido dia se pondrán en cir
culación los efectos de que queda hecho 
mérito, y podran presentarse al canje los 
sellos de giro y de pólizas de Bolsa que 
hoy se expenden, sin perjuicio de que es
te 5 efectos puedan usarse durante lodo el 
mes de noviembre.

Quedarán fuera de la circulación des
de 1.° de diciembre los citados sellos de 
giro y pólizas de Bolsa, y sujetos á las 
responsabilidades consiguientes todos 
los que hicieren uso de los mismos desde 
dicha fecha.

misión de efectos ilegítimos, el encarga
do del canje podrá suspender este cuan
do los efectos que se presenten le ofrez
can alguna duda respecto á su proceden
cia ó legitimidad. En esle caso se hará 
cargo de los sellos el Depositario de la 
Empresa del Timbre, y entregará, al que 
los presente un recibo provisional debi
damente autorizado en queso haga cons
tar el número de sellos, precio de cada 
uuo y nombre y domicilio de la persona 
que los entrega, remitiéndolos en un bre
ve plazo á la Inspección de la Empresa 
en la Fábrica para su reconocimiento.

7 .a Si del que debe hacerse de los re
feridos sellos resultasen legítimos se can
jeará el expresado recibo por los nuevos 
efectos, en cantidad equivalente á ¡os pri
meros; pero si por el contrario se decla
rasen falsos, seexigirá la responsabilidad 
á los interesados con arreglo á las leyes.

8 .a Quedan exceptuados de los re
quisitos que se expresan los efectos que 
hayan de cambiarse en Madrid, si bien 
deberán sujetarse á reconocimiento por 
un grabador.

9 .a Los documentos que únicamente 
se entregarán en equivalencia de los se
llos do giro y de pólizas de Bolsa que se 
presenten al canje serán respectivamen
te las letras de cambio y pólizas de ope
raciones de Bolsa, y en manera alguna los 
pagarés.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. _ ( ,

Madrid 23 de octubre de 1876. —José
Rivero.» .

Lo que se inserla en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del pú
blico, debiendo advertir que los sellos y 
demás documentos han de presentarse, 
en esta ciudad, en la depositaría del I im- 
bre Calle de la Concepción, núm. 14, en
tresuelo, y en los pueblos donde existen 
Administraciones subalternas, en casa

Palma 24 de octubre 1876.—Cristóbal 
Tila.

Pon Eran cisco de Paula Puig juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de Antonia Al- 
berti y Coll natural de Bañalbufar 
y vecina de Esporlas y de su hijo Jai
me Nadal y Alhertí natural y vecino 
de la última citada villa, donde falle
cieron, aquella en ocho de julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro y 
este el diez y siete del mismo mes 
del siguiente año mil ochocientos se
senta y cinco, de edad respectiva
mente de cuarenta y tres años y de 
un año y trece dias, para que com
parezcan á usar del derecho de que 
se crean asistidos dentro el término 
de veinte dias en los autos juicio do 
ab-intestato de los finados Albertí, y 
Nadal bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio á que haya lugar; ad
virtiéndose que Jaime Nadal y Bosch 
marido y padre respectivo de aque
llos solicitase declare heredero de la 
referida su consorte á su hijo común 
Jaime Nadal y Albertí y por falleci
miento de éste se haga igual declara
ción á su favor.

Palma veinte y siete He setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—•

Núm. 961.
ORDENACION DE PAGOS DE MARINA 

de las islas Baleares.
Debiendo adquirirse con destino 

á la goleta Buenaventura los géne
ros de ración que á continuación se 
expresan, se sacan á pública licita- 
cion, cuyo acto tendrá lugar á las 
11 de la mañana del dia seis de no
viembre próximo en la Comandan 
cía de Marina de esta provincia, an
te la Junta económica de la misma, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Las proposiciones se entre, 
garán en pliegos cerrados y rubrica 
dos ai Sr. Presidente, los cuales se 
irán numerando por el orden que se 
reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretesto algu
no. Trascurridos quince minutos que 
se señalan para la recepción de los 
pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos por el orden de nu
meración; se leerán en alta voz, 
siendo desechadas las proposiciones 
en que se fijen precios mayores que 
los que se señalan como tipos; y re
pitiéndose la publicación para inte
ligencia de los concurrentes, se ad 
judicará el remate al mejor postor, 
entendiéndose por tal el que propon
ga los precios mas bajos de los tipos. 
" 2.a Las proposiciones podrán ha
cerse por el total de los géneros ó 
en dos lotes: uno de la galleta y otra 
de los demas efectos.

¡ysEüi

GDI

Secc
-Visl 

■ iübier3.a Si resultasen dos ó mas pro. 
posiciones iguales se procederá en Has y 
el acto y durante quince minutoQañia 
sin ninguna próroga, á nueva licita solícil; 
cion oral entre los interesados cuya: hita [

ierro-iproposiciones sean idénticas.
4.a Los efectos serán entregado^Qsu

Id  hasal dia siguiente del remate yene 
acto de la entrega se someterán a 
examen y reconocimiento de ¡-Ped 
comisión del buque con arreglo áor sóida 

tiembdenanza.

Res

Del resultado de la subasta Cor.
non s

Francisco de Paula Puig.—Por 
mandado, Enrique Bonct.

Núm. 960.

El

su

COMISARIA DE GUERRA
DE PALMA.

Comisaria de Guerra Inspector de
Utensilios de Palma.
Hace saber: que debiendo contratarse 

en publica subasta, por el término de un 
año, la limpieza de los pozos negros y 
cloacas de los edificios Militares de esta 
plaza y Castillos de San Carlos y Bellver, 
según lo dispuesto por el señor Iníen 
dente militar de este Distrito en 21 del 
actual; se convoca por medio del presen
te anuncio á una formal licitación que 
tendrá lugar el dia 22 de noviembre pro- 1 
ximo venidero y hora de las 12 de su ma
ñana, en esta Comisaria de Guerra cita 
en la calle de Jayme Ferrer núm. 21 
cuarto 2.° de la derecha, en la cual esta
rá de manifiesto el pliego de condiciones 
y el de precio límite que deba rejir en 
dicha subasta para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
misma.

se estenderá acta que servirá deju< 
tificante para el pago; y este tendrá 
efecto por medio de libramiento c$' 
pedido por la ordenación de pag^ 
do Marina en estas islas, contraü 
Caja económica de esta provine^ 
no quedando responsable la Mario 
de la tardanza que pueda sufrir si 
cobro de las oficinas de Hacienda- ■

Palma 27 de octubre de I87o./
Francisco de P. Sierra.
Nota de los géneros de ración que deb? 

adquirirse y precios tipos. , 
414 kilogramos de galleta, á 61 H 

céntimos de peseta uno.
103 id. de tocino, á 2‘75 pese^

yuni 
iilos d 
jueñc 
acón

Coi 
’incií 
^la Ti 
por h 
iianeí 
muy 
iodos

be 
fie es 
líenle 
uiiiid

uno. . .
58 id. de garbanzos, á 62 112 ce‘ { 

timos de peseta uno. ,
58 id. do arroz, á 50 céntimos ।
77 id. de habichuelas, á 50 ceD i 

mos id. , . ..
38 id. de azúcar, á r¡2 y 112 i 

setas uno.
16 id. de café, á 3‘50 id. , J
385 litros de vino tinto á 2.5 cd1

mos de peseta uno.
4 id. de vinagre,

Lo 
Perió 
Públi

^rn;

á 37 1|3cénT^
mos i<L

3 kilogramos de sal a 37 112 c
timos uno.

3 id. de pimiento, á pcS'
uno.

i " PA1ÑIA. Imprenta de P. J. GelaberL
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